
37 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Divorcio  
1100131100152021-00016-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE el registro civil de nacimiento de la menor MANUELA JOJOA 

BASTIDAS.  

  
2.- REALICE una relación los gastos en los que incurre la menor MANUELA 

JOJOA BASTIDAS y la señora KELY JOHANNA CHÁVEZ ÁVILA para su 

sostenimiento y por los cuales solicita se fije cuota de alimentos. 

 

3.- ACLARE el hecho décimo primero de la demanda, aclarado si la cuota 

alimentara fijada en el Juzgado Dieciocho de Familia de Bogotá al interior del 

proceso 2015-00821, se encuentra vigente, en caso afirmativo deberá proceder de 

conformidad, excluyendo las pretensiones relativas a los alimentos de la menor 

MANUELA JOJOA CHÁVEZ. 

 

4.- APORTE copia de la sentencia de alimentos del proceso 2015-00821 del 

Juzgado Dieciocho de Familia de Bogotá, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 10° del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

5.- APORTE registro civil de nacimiento de la menor SARA ISABELLA JOJOA 

ACEVEDO, de conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 78 del 

Código General del Proceso. 

 

6.- COMPLEMENTE los hechos de la demanda, indicando las circunstancias 

de tiempo modo y lugar en los cuales el demandado incurrio en la causal de 

divorcio invocada. 

 

7.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

8.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código 

General del Proceso, respecto a los testigos citados. 

 

6.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 
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https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                                
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 006 DE FECHA 20DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos  mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión  
1100131100152021-00017-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE el registro civil de defunción del señor CARLOS SAAVEDRA.  

  
2.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por las 

señoras  EDITH LUCIA SAAVEDRA RUIZ y GRACIELA RUIZ DE SAAVEDRA toda vez 

que el mismo no se tiene certeza que haya sido conferido por la 

referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en 

el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, 

los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades 

que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente 

debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

3.- APORTE el avalúo del que trata el numeral 6° del art 489 del C.G.P. de 

la totalidad de los bienes relictos. 

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                              NOTIFÍQUESE, 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2021__ 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo Alimentos  
1100131100152021-00018-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACLARE la pretensión décimo primera como quiera que resulta ser la 

misma que la contenida en la pretensión primera.  

  
2.- ACREDITE el pago de los costos educativos de educación superior para 

el curso de pre-medicina, como quiera que el documento obrante a folio 8 del 

expediente, expedido por la Universidad Militar Nueva Granada no aparece 

cancelado. 

 

3.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                                 

 
 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA  20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Investigación de Paternidad  
1100131100152021-00019-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- APORTE el registro civil de nacimiento de la señora BERTHA INFANTE 

PEDRAZA.  

  
2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- ADECUE la demanda teniendo en cuenta que de conformidad con el 

artículo 87 del Código General del Proceso, la demanda debe dirigirse también en 

contra de los herederos determinados e indeterminados del causante. 

 

4.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación 

a los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                                  NOTIFÍQUESE, 

                                                         
 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA  20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de  dos mil veintiuno (2021) 
 

Custodia y Cuidado Personal  
1100131100152021-00022-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                                NOTIFÍQUESE, 

                                               

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA  20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Acción de Tutela   

110013110015202100023-00 
 

El señor DUMAR HERNÁN SOTELO OBANDO presentó acción de tutela 

a través de apoderado judicial ante este despacho contra el ‘’MINISTERIO 
DE TRANSPORTE y CONCESIÓN RUNT‘’ (Fl. 11), por la presunta 

vulneración de su derecho fundamental de petición, debido proceso, 
derecho de trabajo y habeas data. 

 
En consideración de los hechos relatados y la documentación aportada en 

la demanda de tutela, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, y con base en la 

Resolución No. 0113 de 2015 de la unidad administrativa especial para la 

atención y reparación integral a las víctimas,  la acción se entiende 
instaurada contra EL MINISTRO DE TRANSPORTE y CONCESIÓN 

RUNT, autoridades públicas que presuntamente violan o amenazan el 
derecho fundamental invocado, en relación con la presunta omisión de 

resolver de fondo la petición elevada por éste el día 11 de diciembre de 
2020 en el que solicitó la corrección del tipo de carrocería del vehículo con 

VIN 3HTWYAHT1MN597344 en la plataforma de modernización para 
continuar con el procedimiento de matrícula. 

 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución 

Política, en concordancia con el inciso primero del artículo 37 del Decreto 
2591 de 1991, este Despacho es competente para conocer de la presente 

tutela. 
 

En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
1.  Se admite la acción de tutela presentada por el señor DUMAR 

HERNÁN SOTELO OBANDO a través de apoderado judicial contra el 
MINISTRO DE TRANSPORTE y CONCESIÓN RUNT. 

 
2. Ordénese al MINISTRO DE TRANSPORTE y al GERENTE Y/O 

QUIEN HAGA SUS VECES DE LA CONCESIÓN RUNT,  que, en el 
término de los dos (2) días siguientes a la fecha en que se le notifique 

esta providencia, remitan con destino a este proceso sendos informes en 
relación con los hechos narrados por la actora en su demanda, 

especialmente sobre presunta omisión de resolver de fondo la petición 
elevada por ésta el día 11 de diciembre de 2020 en el que solicitó la 

corrección del tipo de carrocería del vehículo con VIN 

3HTWYAHT1MN597344 en la plataforma de modernización para continuar 
con el procedimiento de matrícula. 
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Advertencia: De no allegarse la información solicitada en el término 

indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por la actora, de 
conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, salvo prueba 

en contrario. 
 

3. Ténganse como prueba los documentos aportados por la parte actora 
en su demanda, visibles en los folios 1 a 12 del expediente. 

 
4. Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más eficaz 

y expedito, haciéndoles entrega a las autoridades accionadas de la copia 
de la demanda con sus anexos y de esta providencia. 

 
5. Se reconoce personería al abogado GILLEST REGYS TRUJILLO 

DUQUE, para que actúe dentro de este asunto en representación del 

accionante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
 

                                           NOTIFÍQUESE,  

 

                                               

    
K.D. 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Medida de protección 

110013110015202100024-00 
 

Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Tercera de Familia Santa Fe en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 21 de diciembre de 2020, por la Comisaría Tercera de Familia Santa Fe, 

respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 218 de 2019. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                       NOTIFÍQUESE,  

                                                 
K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA  20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de  dos  mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo de Alimentos  
1100131100152021-00025-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- DISCRIMINE cada una de las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que cada una de las cuotas alimentarias reclamadas constituye un rubri 

independiente. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                                NOTIFÍQUESE, 

                                           

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA  20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Custodia y Regulación de Visitas  
1100131100152021-00020-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por el 

señor DAVID ALEJANDRO DÍAZ RIVERA toda vez que el mismo no se tiene certeza 

que haya sido conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder 

para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la 

voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la 

actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 

Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 

identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 

o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado 

Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

  
2.- ADECUE el poder otorgado, indicando de manera clara en contra de 

quien pretende dirigir la acción. 

 

3.- INDIQUE la dirección electrónica de la parte demandada informando al 

despacho la forma como la obtuvo conocimiento que la misma corresponde a la 

parte demandada, conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

4.- SÍRVASE dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código 

General del Proceso, respecto a los testigos citados. 

 

5.- INDIQUE la dirección electrónica del testigo NÉSTOR ORLANDO DÍAZ 

CAMARGO. 

 

6.- INDIQUE la dirección electrónica de la parte demandante. 

 

7.- APORTE la totalidad de las pruebas relacionadas como videos, toda vez 

que los mismos no se encuentran conforme los discrimina en el acápite de 

pruebas. 

 

8.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 
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Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyo y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                                    NOTIFÍQUESE, 

                                                   

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA 20 DEENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de  dos mil veintiuno (2021) 
 

Custodia y Visitas  
1100131100152021-00026-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ADECUE el poder otorgado, toda vez que el aportado se confirió para 

adelantar una acción diferente a la que se presenta. 

 

2.- ACREDITE al despacho la forma como la obtuvo conocimiento de la 

dirección electrónica de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 indicando el canal digital donde deben ser notificados los testigos, 

igualmente respecto a estos, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 212 del Código General del Proceso. 

 

4.- ACREDITE el envío de la demanda, sus anexos y escrito de subsanación 

a los demandados, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

5.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente 

integrado, esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

Se requiere al apoderado judicial para que suministre los datos de 

notificación suyos y de su poderdante en el siguiente link: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi

ptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u. 
 

                                              NOTIFÍQUESE, 

                                                    

 
 H.F.S.   

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiptTPQO5IZJpRREoiJT5KJUNDgyVjZLOERaVUdBUFhaMUI5MlNWWklKSi4u
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 006 DE FECHA  20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)  
 

Cesación de Efectos Civiles 
110013110015201901213-00 

 
En atención a lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora en escrito 

que antecede, el despacho autoriza que se surta las diligencias de notificación al 

señor JOSEFITO ESPITIA MORALES en la dirección de correo electrónico:  

emfito@hotmail.com 

 
                                         NOTIFÍQUESE,  

 

                                              
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



141 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos  mil veintiuno (2021) 

 

Unión Marital de Hecho 
1100131100152019-00283-00 

 

 
Vista la solicitud de folio 283, por secretaría requiérase mediante telegrama, 

por última vez, a la señora RITA ELSA OLIVEROS DÍAZ y a su apoderado judicial, 

con el propósito de que se sirva dar estricto cumplimiento a lo establecido en el 

auto del 9 de abril de 2019, advirtiendo que las consecuencias del 

cumplimiento a la orden judicial acarrearán las sanciones contempladas 

en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

 Igualmente se requiere a las partes para que se sirvan acreditar el 

diligenciamiento de los oficios ordenados en audiencia del 11 de febrero de 2020. 

 
                                             NOTIFÍQUESE, 

                                          

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 006 DE FECHA  20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Unión Marital de Hecho 
1100131100152018-00557-00 

 
 

Visto el escrito de folio 262, como quiera que el apoderado de la parte 
demandada aporta constancia médica en la que sustenta su solicitud de 
aplazamiento de la audiencia señalada para el 21 de enero de 2021, el despacho 
dispone: 

 
  Reprogramar la audiencia señalando el día SEIS (06) DE MAYO DE 

2021, A LA HORA DE LAS 9:15 a.m., la que se llevará a cabo en los términos y 
fines ordenados en providencia 3 de febrero de 2020. (folio 252). 

 
Se le pone de presente a las partes que de conformidad con lo establecido 

en la parte final del inciso 2° del numeral 3° del artículo 372, que no habrá un 
nuevo aplazamiento de la audiencia. 

 
Tenga en cuenta que la audiencia se desarrollará de manera virtual y en lo 

posible  a  través  de  la  Plataforma  TEAMS  de  Microsoft,  para  lo  cual  se 
requerirá  que  las  partes  y  los  intervinientes  cuenten  con  un  correo 
electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en su 
dispositivo móvil o computador y los abogados y partes deberán suministrar los  
datos  de  contacto  electrónico  y  telefónico  para  evitar  imprevistos  al 
momento de la realización de la diligencia, para el efecto deberán actualizar sus  
datos  en  el  siguiente  link:https://url2.cl/qsLad.Notifíquese  por  el medio más 
expedito. 

 
 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                           

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA  20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Unión Marital de Hecho 
1100131100152019-00263-00 

 

 
Vista la solicitud de folio 137, no se accede a la misma como quiera que el 

peticionario no acredita la calidad con la que pretende actuar en el presente 

proceso, así como tampoco acredita el interés para ser reconocido en el presente 

asunto. 

 
                                                  NOTIFÍQUESE, 

                                                   

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 006 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción de Tutela - Desacato   
1100131100152020-00449-00 

 
La abogada KAREN ANDREA RUBIO PULIDO, actuando como apoderada de la 

señora  PALAK GOYAL, presentó memorial ante este Despacho el día 15 de octubre 

de 2020, en el cual solicitó se inicie incidente de desacato contra “(…) 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE COLOMBIA (…)” por el presunto 

incumplimiento del fallo de tutela de fecha 28 de septiembre de 2020. 

 

En los ordinales segundo y tercero de la parte resolutiva de la sentencia del 

28 de septiembre de 2020, se dispuso: 

 
“(...) 

R E S U E L V E 

 

SEGUNDO: TUTELAR el  derecho  fundamental  de  petición  invocado  por  la señora PALAK GOYAL a 

través de apoderada judicial, contra el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, en las que allegó los 

documentos requeridos para el trámite de Visa y una aclaración del porqué no se aportaron algunos de ellos,  

toda  vez  que  no  aplicaban  a  la  visa  solicitada  en  específico,  igualmente solicitó información sobre el 

proceso realizado y revisión del mismo, teniendo en cuenta que en el sistema de Visas en línea su solicitud 

aparecía como ‘’desistida’’. 

 

TERCERO: ORDENAR al MINISTRO DE  RELACIONES  EXTERIORES que dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, resuelva de fondo y en forma clara las 

peticiones elevadas el 11 y  14  de  septiembre  de 2020 y notifique  a  la  accionante  la  

respuesta otorgada  a  la  dirección  proporcionada  en  su  solicitud conforme  a  lo señalado por el 

artículo 66 del C.P.A.C.A. 

 

Las  autoridades  accionadas  deberán  acreditar  el  cumplimiento  de  lo  aquí dispuesto,  remitiendo,  con 

destino  a  este  expediente, copia  de  las  actuaciones que así lo certifiquen.” 

 

Pues bien, de acuerdo a lo establecido en el inciso primero del artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, “(…) Proferido el fallo que conceda la tutela, la autoridad 

responsable del agravio deberá cumplirla sin demora.”, y teniendo en cuenta el 

escrito presentado por la parte actora en el que solicita el cumplimiento del fallo de 

tutela de 25 de septiembre de 2020, el Despacho presume que la entidad 

accionada no ha dado cumplimento al fallo de tutela referido. 

 

Por lo anterior, y a fin de evaluar si existe mérito para iniciar el incidente de 

desacato propuesto, se procederá a requerir al MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE COLOMBIA, para que acrediten el cumplimento del fallo de tutela 

de fecha 28 de septiembre de 2020. 

 

 En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Requiérase al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DE COLOMBIA, para que en el término de los dos (2) días siguientes a la fecha 

en que se le notifique esta providencia, acrediten el cumplimiento del fallo de 

tutela de fecha 28 de septiembre de 2020, proferido por este Despacho. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la abogada KAREN 

ANDREA RUBIO PULIDO, apoderada de PALAK GOYAL, por el medio más 

expedito y eficaz. 

 

TERCERO: Cumplido lo señalado en los anteriores numerales, REGRESE el 

expediente al Despacho para determinar la apertura del incidente de desacato. 

 
                                                 NOTIFÍQUESE, 

                                                 

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 006 DE FECHA 20 DE ENER DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acción de Tutela   
1100131100152020-00449-00 

 
 

En atención al escrito de folio 185 a 189, en el cual la apoderada de la 

accionante interpone recurso de reposición en contra del auto de fecha 6 de 

noviembre de 2020, mediante el cual se tiene que con el escrito visible a folios 171 

a 177 del expediente se tiene que la accionada Directora  de Asuntos  

Migratorios,  Consulares  y  Servicio  al Ciudadano,  obrando  en nombre 

y representación del Ministerio de Relaciones Exteriores, se ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia del 28 de septiembre de 2020, se le pone 

de presente que en caso de considerar que no se ha dado cumplimiento a la 

sentencia de tutela, el tramite que corresponde iniciar es el del incidente de 

desacato y no a través del recurso de reposición, por lo cual no se dará tramite al 

recurso de reposición presentado. 

 

No obstante a lo anterior como quiera que en escrito separado la apoderada 

presento incidente de desacato, en cuaderno separado se dará trámite 

correspondiente y de lo cual se dispondrá en auto aparte. 

 

Por lo anterior, por secretaría de cumplimiento a lo ordenado en el ordinal 

séptimo de la referida sentencia del 28 de septiembre de 2020. 

 
                                               NOTIFÍQUESE, 

                                               

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 de FECHA 20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

Acción de Tutela   
1100131100152020-00578-00 

 
 
Visto el memorial que antecede y sus anexos allegados por la Director de 
Sanidad del Ejercito Nacional, visible a folios 232 a 239 del expediente, por el 
cual se da cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en la sentencia de fecha 
23 de noviembre de 2020, que tuteló el derecho fundamental de petición de la 
parte actora, téngase como acreditado el cumplimiento de la orden impartida en 
dicha providencia. 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal sexto de la referida 
sentencia. 
 
 
                                                NOTIFÍQUESE, 

                                           

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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Acción de Tutela   
110013110015202000538-00 

 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por Honorable Tribunal del Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala de Familia, en su decisión proferida el 15 de enero de 

2021, mediante la cual decretó la nulidad de la sentencia de fecha 05 de 

noviembre de 2020 dentro de la tutela de la referencia, manteniendo a salvo las 

pruebas recaudadas, conforme lo dispone el art. 138 del C.G.P. 

 

En atención a lo indicado por el superior en proveído antes referido se hace 

necesario vincular a todas las personas que ocupan en el SENA los cargos 

de igual denominación y grado al técnico grado  01 y que  habiendo  sido  

ofertados  en  la  convocatoria  No.  436 de  2017 hayan  sido  declarados  

en  vacancia  definitiva  en  virtud  de  alguna  de  las  causales  de retiro  

del  servicio  consagradas  en  el  artículo  41  de  la  Ley  909  de  2004,  

así  como también  a  aquellas  personas  que  ocupan tales  cargos  

declarados  desiertos y los que ocupan  cargos técnico  grado  01 en 

provisionalidad  que  no  fueron  ofertados  por  la convocatoria y  que 

con posterioridad  al  inicio  de  la misma fueron  declarados  en vacancia   

definitiva como pasiva de la acción, quienes deberán dar a conocer ante esta 

instancia judicial las razones que apoyen o rechacen la presente tutela, allegar y 

hacer valer las pruebas que considere pertinentes y obtener una decisión 

vinculante de acuerdo con su intervención, si hubiere lugar a ello, para el efecto se 

le concede el término de dos (2) días siguientes a la fecha en que se le 

notifique esta providencia. 

 

Para lograr la vinculación de las personas antes citadas se requiere el SENA que, 

en el término de un día, notifique al personal antes citado, DÁNDOLE A CONOCER 

EL ESCRITO DE TUTELA Y EL AUTO ADMINOSRIO DE LA DEMANDA, acreditando a 

este despacho el trámite desplegado para adelantar la notificación aquí ordenada.  

 

Igualmente, por secretaria realícese la publicación de la presente providencia en el 

micrositio web del Juzgado en la página de la Rama judicial y el emplazamiento de 

las personas aquí vinculadas a través de la plataforma del registro nacional de 

personas emplazadas. 

 
 
                                                   NOTIFÍQUESE, 
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 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  006 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 

 


